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PLAN  DE  SEGURIDAD  INTEGRAL:

Escuela Básica Municipal “Guacolda”

Año  2010
¡Lautaro:
Comuna sana, educada e informada!
PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR
El  presente  Plan  está  diseñado  de  acuerdo  a  las  directrices  de  la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior "ONEMI".
I.- Introducción
Ante  cualquier  amenaza  debemos  estar  alerta  y  preparados  ya  que nuestro país presenta fallas estructurales geológicas al estar constantemente en  actividad  las  placas  de  Nazca  y  la  continental  que  provocan  grandes sismos, terremotos y erupciones volcánicas, también existen otros tipos de amenazas,
como
incendios, escape de
gas, acciones delictuales
y terroristas, para lo cual debemos saber enfrentar con calma, prevención

y preparación.
Es por eso y siguiendo las directrices de la ONEMI y con aplicación de  metodología  como  AIDER  y  ACCEDER,  la  escuela  ha  elaborado  el siguiente Plan de Seguridad Escolar para ser aplicado en la Escuela F-308 “Guacolda.

II.- Objetivos
Objetivo  General  del  Plan: 
Desarrollar,  programar  y  planificar actividades
de  prevención  de  riesgos  y  accidentes,  dirigido  a  los niños y jóvenes de la
Escuela F-308 “Guacolda”, creando conciencia, hábitos y una actitud positiva de
toda la comunidad escolar.

Objetivos Específicos:
Constituir  en  la  escuela  el  Comité  de  Seguridad  Escolar,  con  la participación y Dirección, alumnos(as) profesorado,
padres y apoderados y unidades de apoyo.

Proporcionar  a  los  niños  y  jóvenes  de  la  escuela  un  ambiente  de seguridad
integral,   mientras   cumplen   sus   actividades   académicas formativas y de talleres.

Generar  en   la  comunidad   escolar  una   actitud   de   autoprotección teniendo   por   sustento   la responsabilidad   colectiva   frente   a   la seguridad.

Poner  en  práctica  el  Plan  de  Seguridad  Escolar  (simulacro)  con  la participación de 

todos los estamentos de la escuela y redes de apoyo  a lo menos, una vez al año.

III.- Antecedentes Generales
Descripción de la Escuela:
La Escuela Básica Municipal F-308 “Guacolda” está ubicada en calle Barros  Arana  s/n,  en  las  inmediaciones  del  Templo  Católico  Ultracautín "Nuestra Señora del Carmen". Sector Guacolda de la ciudad de Lautaro.

La Escuela Guacolda imparte Enseñanza Básica a 12 cursos distribuidos   entre el T-1 y 8º Año Básico, con una matrícula real de 345 alumnos. Además laboran 22 docentes apoyados por dos auxiliares y cuatro manipuladoras de alimentos.

Infraestructura y Diagnóstico:
La construcción del Establecimiento es de dos pisos con un armazón

de fierro y paneles de  madera (material ligero), posee grandes ventanales hacia la calle y hacia los patios, su forma se asemeja a la letra U, quedando el patio Nº 1 Multicancha rodeado de edificación en su parte Norte, Oeste y Sur,  por  el  lado  Este se  levanta  una malla protectora al   borde de  cerro, lleno  de matorrales y arbustos hasta llegar a una pandereta que limita con las construcciones de la  parroquia  aledaña  lo  que  impide  una  salida  o  vía  de  escape  por  ese sector.

En la planta baja, la escuela tiene 8 salas de, además las oficinas de la Dirección, Sub-Dirección, Sala de profesores, sala del   grupo   de Integración,   Oficina   de   Inspectoría   General,   sala   de Informática y una pequeña dependencia que se usa como portería, 2 baños de profesores damas y varones.   Continuando por  los  pasillos  hacia  el Sur,  sala  de  radio  escolar  con  todo  su equipamiento.

A continuación, la sala de biblioteca, Educación Diferencial, terminado con la sala Taller de Inglés. En el sector Sur, están las dependencias de la cocina, bodegas y comedor de los alumnos(as), más baños de manipuladoras. También se encuentran los baños de niños y niñas, sala de duchas damas y varones, un baño para lisiados,  un pasillo cubierto en el que se encuentra las salas del Taller de Folclore, Transición Uno y Transición 2.

En el segundo piso existen 11 salas de clases y una sala cuya función  es  el  desarrollo  del  taller  Intercultural  mapuche,  baños  de damas y varones, más un baño para profesores, todas unidas a través de una amplia galería con grandes ventanales. Hay una escalera interior que baja a las galerías del primer piso.

Existen  dos  escaleras  como  vías  de  escape  o  emergencia  desde  el segundo  piso  hacia  el  patio  Nº  1,  escaleras  de  fierro  con  pasamano  y descanso que deben estar permanentemente habilitadas para su uso.

Al sur, frente al pabellón C y a la cocina existe el patio Nº 2, que no tiene salida a la calle, posee un cerco de pandereta de ladrillo de dos metros

de alto y sube al cerro hasta el deslinde de los terrenos de la iglesia, no está apto  para  una  posible  evacuación.  
  Factores de Riesgo:
Los podemos identificar como:

· Escalera de fierro para bajar del segundo piso. Total, 3.

· Grandes ventanales con vidrios que se pueden quebrar fácilmente.

· Cerros  con  árboles  y  matorrales  que  obstruyen  cualquier  acción  por ese sector.

· Un escenario al fondo de la galería que sólo deja una pasada de 2 metros de ancho para evacuar a 3 cursos. Actualmente, la escuela optó por
           cortar una parte, habilitándolo sólo para Actos.

· Una  sola  salida  de  escape,  que  es  la  puerta  principal  de  acceso  al Establecimiento.

· Grandes  postes  de  fierro  que  no  están  recubiertos  donde  se  pueden herir  los  niños  tanto  en  el  interior  del  Establecimiento  como  en  el Exterior ( escaleras, arcos).

· Las  galerías  de  ambos  pabellones  no  son  amplias  para  acoger  al alumnado especialmente en tiempo de lluvia, lo que ocasiona riesgos en espacio y desplazamiento. Además, de ser resbaladizas con lluvia y humedad.

· La  calle  Barros  Arana  frente  a  la  escuela  tiene  mucho  tránsito

vehicular  que  impide  una  rápida  salida  de  los  alumnos  en  caso  de incendio. Sólo se podría evacuar llevándolos a la pequeña plaza de juegos que queda a 60 metros del Establecimiento.

· En  el  exterior  del  Establecimiento  (calles  contiguas), detectamos grifos, distantes, recurso indispensable para la acción de bomberos en un  edificio  de  gran  magnitud  como  el  nuestro.  (ver  mapa  proceso

 AIDEP) anexos.

· La  escuela
cuenta  con  un
botiquín  incluyendo
sus  mínimos elementos que sirven tan sólo, para curaciones de primeros auxilios. No contamos con una camilla para atender emergencias.

· La alarma es sólo electrónica (timbre), en caso de corte de energía, no funcionaría utilizando en su defecto, silbato

· Los  silbatos  estarán  dispuesto  en  un  lugar  previsto  para  ello  y  a  la vista de cualquier docente, auxiliar o responsable de esta acción.

· Los  estanques  de  gas  que  nos  proveen,  no  cuentan  con  el  enrejado adecuado ya que fácilmente se puede introducir una mano y manipular sus llaves. Están ubicados a 2 metros de la sala de Inglés.

· En  la  sala  de  Informática
existe  un  extintor  que  facilitaría  la emergencia  en  caso  de  una  recarga  eléctrica  en  el  uso  de  equipos tecnológicos, pero no es el adecuado. Debe ser CO2.

· Las zonas húmedas no están equipadas con el material adecuado.

 Recursos que cuenta la Escuela:
· En cada sector de la planta baja y segundo piso existen mangueras y pistones conectados con la red de agua que se deben usar en caso de incendio (En este momento en mal estado).  Cabe  destacar  que  en  tiempo  de  reconstrucción,  se  ocupó una de las redes húmedas(Pasillo sala Informática), la que no ha sido recuperada  a  pesar  de  la  insistencia  al  responsable  de  la  Obra,  año

2005)

· Además,  4  extintores que  están  cargados y  vigentes para  su uso,  no dan abasto.

· En  concordancia  con
la  red  de  apoyo  que  asiste  a  este  plan  de seguridad,
Carabineros  de  Chile,   a  través  de  la  Dirección  del Establecimiento,
ha solicitado apoyo del personal para la vigilancia

de  tránsito  haciendo  más  expedita  la  entrada  de  los  alumnos  a  la escuela específicamente, en hora de ingreso al Establecimiento (8:30 horas)  y  fines  de  semana  ya  que  antisociales  provocan  daño  como quebradura  de
vidrios  exteriores.

· Charlas de  instituciones que  conforman  la  red  de  apoyo:  Bomberos,

Carabineros, Profesionales y personal del Hospital de Lautaro.

· Confección  de  afiches  para  la  demarcación  de  zonas  de  riesgo  y evacuación.

IV.-  Plan  de  Acción  Específico  de  Seguridad  Escolar  de  la  Unidad
Educativa
1.-   El   Comité   de   Seguridad   Escolar   del   Establecimiento   debe   estar integrado por las siguientes personas o sus representantes:

Director del Establecimiento: Sr. Jaime Ponce Toledo

Coordinador representante de la Dirección: Sr. Oscar Seguel Viveros.
Representante del Centro de Padres y apoderados: Doris Sandoval Norambuena
Representante Alumnado: Pedro Hernandez
Representante Paradocentes: Luís Montre Orellana

Representante de Bomberos: Manuel Monroy Escobar
Representante de Salud: Sr. Aldo Droghetti Hafemann

2.-  La  misión  del  Comité  es  coordinar  a  toda  la  comunidad  escolar  del

Establecimiento con el fin de lograr una activa y masiva participación en

un proceso de seguridad que compromete a todos.

Debe  además,  consultar  actividades  o  programas  para  prevenir  y estar preparados para  responder en forma efectiva ante cualquier situación

de peligro de la comunidad escolar.

V.- Higiene y seguridad
· Velar por la higiene del Establecimiento Educacional en general.

· Eliminar   elementos   peligrosos   para   los   integrantes   de   la   Unidad

           Educativa.

· Mantener  salas,  galerías,  patios,  cocina,  despensa,  comedor,  baños  y duchas, escaleras en óptimas condiciones higiénicas y de seguridad.

· Mejorar  y  retirar  vidrios  quebrados,  muebles  deteriorados,  tazas  de
          baños, lavamanos trizados, puertas
y ventanas en mal estado,    

          interruptores  y enchufes,  tubos  y  cables  eléctricos  con  aislamiento    

          deficiente..

· Fomentar  hábitos  de  higiene  personal  en  forma  permanente  como lavado de manos, higiene bucal, etc.
· Evitar el contacto directo con la sangre de un accidentado.

· Mantener ficha escolar  o de matrícula dee cada alumno totalmente actualizada especialmente en lo referente de cada a las enfermedades, tratamientos, aplicación e remedios, controles, discapacidades.
· Eliminar elementos como Clorinda, cera, fósforo, corta cartón dentro de la sala de clases y que estén al alcance de los alumnos.

· Guardar inmediatamente luego de finalizadas las actividades deportivas o gimnásticas todos los elementos utilizados en ellas.

· Realizar  todos  los  ejercicios  gimnásticos y/o  deportivos con la  debida progresión, graduándoles a las diferencias
individuales
y a las condiciones de salud de cada alumno.

· No   realizar  actividades  en  la  calle  o  camino   que  tengan   tránsito vehicular que ponga en riesgo la integridad física de los alumnos.

· Respetar y no dañar la señal ética de riesgo y seguridad instalada tanto en el interior como el exterior aledaño al recinto escolar.

· Todos  los  alumnos  que  participen  en  talleres  externos  deberán  ser autorizados por los padres y apoderados previa nota escrita que deberá mantener el profesor encargado en carpeta ( Artículo N° 6 convivencia ).

VI.- Acciones o Actividades
· Implementar  medidas  de  seguridad  efectivas  para  prevenir  y  evitar todo tipo de riesgos protegiendo la vida y la salud de todos y cada uno

de los integrantes del colegio.

· Instalar  letreros  y  señaléticas  como  indicadores  en  zonas  de  riesgo, circulación y lugares de evacuación.

· Confección de afiches para prevenir accidentes en galerías y patios.

· Entregar información a través de la radio escolar.

· Mantener implementado un botiquín de Primeros Auxilios.

· Evitar  que  los  alumnos(as)  se  suban  a  los  muros,  arcos,  ventanas  o punzantes, bajo ninguna circunstancia.
· No encender fogatas en el interior del Establecimiento.

· Realizar a lo menos una vez en el semestre la operación Deyse como práctica de evacuación y prevención, ya que los alumnos, apoderados, visitas
y  personal  que  labora  en  el  Establecimiento  deberá  estar adiestrado
en
la
evacuación
y
específicamente,
ser
conocedor permanente  de  los  lugares  de  resguardo  mientras  se  produzca  el siniestro.

· Invitar a miembros de instituciones redes de apoyo como: Bomberos, Carabineros, Cruz Roja, Defensa Civil, Servicio de salud u otros, para entregar charlas de prevención de riesgos o accidentes y a participar

en un operativo o simulacro de evacuación.

· Informar a Padres y Apoderados del funcionamiento de prevención y como ellos deben responder ante cualquier emergencia.

· Informar a la comunidad escolar el sistema de alarma que se utilizaría
           en  caso  de  emergencia  (pulsar  el  timbre  más  de  10  veces  con    

           intervalos o silbato). Esta alarma no es la más adecuada, debería ser una  

           campana.

· Solicitar  al  DAEM  la  mantención  permanente  de  los  equipos  de emergencias,  tales  como:  alarma,  extintores  y  grifos  internos  de  la escuela, como así mismo ventanales y puertas en buen estado.

· Mantener en forma visible en la Dirección, un listado de teléfonos de emergencia: Carabineros, Bomberos y Servicio de Salud, DAEM, Cruz Roja, CESFAM, CECOF y OPD.

· Todo el personal docente y auxiliar de la escuela debe prestar la máxima colaboración en caso de emergencia u operativo de

· evacuación y colocarse a las órdenes del mando conjunto del Comité.

VII.- Evaluación Primaria
· Identificar  el  tipo  de  emergencia:  (incendio,  emanación  de  gases tóxicos,  terremotos,  inundación,  instalación  de  bomba,  asalto  a  la escuela por grupos delincuentes u otros).
· Verificar  daños  o  efectos  nocivos  ocasionados  por  la  emergencia

(lesionados, heridos, muertos, quemados).

· Revisar la infraestructura: murallas, baños, cañerías, techumbre.

· Comunicaciones,  revisar  el  sistema  eléctrico,  servicio  telefónico  y agua potable, suspensión del tránsito u otros.

· Satisfacer las necesidades de rescate y primeros auxilios.

· Ocupar los recursos disponibles para el traslado de heridos, si el caso lo amerita y ante la falta de ambulancias, como los vehículos particulares de profesores u otros.
· Hacer  uso  de  recursos  externos  de  instituciones  de  apoyo  como: Bomberos, carabineros y Salud.

· Acudir  al  libro  de  clases  que  llevará  consigo  el  docente  que  le

corresponda el curso para pasar la lista en el lugar de evacuación.

· Dar  aviso  de  su  evaluación  al  personal  encargado  de  la  situación emergente.

VIII.- Decisiones
De acuerdo a los daños y necesidades evaluados, el mando conjunto, adoptará  las  decisiones,  para  la  atención  de  personas,  distribución  de vehículos o tareas especiales, además deberán informar y coordinarse con

los directivos superiores del sistema educativo y dará la orden de reiniciar o no, las clases de acuerdo a las condiciones del momento.

IX.- Evacuación Secundaria
Esta,  depende  de  la  magnitud  de  la  emergencia  incluyendo
un seguimiento
al
Establecimiento
afectado,

se
vuelve
a
revisar
 la infraestructura  y  su  entorno  para  hacer  un
catastro  más  acabado  de  los daños,  además  se  verifica  el  sistema  de  comunicaciones  y  de  transportes como así mismo,  el ánimo de la comunidad escolar afectada.

De  acuerdo  a  estos  antecedentes  se  canalizarán
los  recursos  de ayuda interna y externa.

X.- Readecuación del Plan
Se  reúne  el  Comité  de  Seguridad  del  Establecimiento  y  hace  un exhaustivo análisis de la situación vivida o acontecida, revisa cada uno de

los pasos que se dieron, se resaltan errores, para no repetirlos y se buscan mejores estrategias para mejorar lo elaborado.

Se  recopilarán  datos,  antecedentes,  hechos  y  personas  responsables para reformular un futuro plan, o mejorar el realizado.

XI.- Recomendaciones
De acuerdo a los antecedentes recopilados,
el Comité o las instituciones involucradas, podrán sugerir recomendaciones para corregir o reafirmar las acciones realizadas en el plan ejecutado.

XII.- Seguimiento y Ejercitación del Plan
De  acuerdo  a  las  actividades  señaladas  en  el  Plan  de  acción  y Objetivos  de  Plan  de  Seguridad,  se  harán simulaciones  o  evacuaciones preventivas,  sólo  con  alumnos(as),  de  la  escuela  y  un  simulacro  con participación  de  las  instituciones  de  apoyo  una  vez  al  año  o  cuando  la situación  lo  amerite  delegando  funciones  al  personal  en  los  diferentes cargos:

Llamado de emergencia
: Equipo Directivo

Alarma
: Equipo Directivo y Auxiliares

Evacuación
A nálisis histórico

I  nvestigación en terreno 

D iscusión de prioridades 

Elaboración de mapas

P lan de Seguridad Escolar de la Unidad Educativa

A larma

C omunicación C oordinación E valuación 
D ecisiones

E valuación 2

R eadecuación
Docentes a cargo de cada curso Revisión de las dependencias
: Equipo Directivo y Auxiliares Revisión del alumnado
: Docentes a cargo de cada curso
GLOSARIOS TECNICO
 Actividad
: Describe las acciones establecidas en un plan. Responde
a la pregunta ¿Qué se hace?

Alarma
: Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones       

Especificas ante  la  presencia  real  o  inminente  de  un                     fenómeno adverso. Pueden  ser  campanas,  timbres,  alarmas  u  otras  señales  que se  convengan.

Alerta

:  Estado  declarado  ante  la  presencia  real  o  inminente  de  u
 fenómeno adverso,  es  decir,  se  conoce  o  maneja  información                        al respecto. Tiene por finalidad activar las medidas previstas para                    estar preparados ante esas situaciones.

 Amenaza: Elemento externo que pone en peligro a las personas, a la unidad
educativa,  así  como  a  la  comunidad  a  la  que  pertenece  el Establecimiento.
Esta representada por la potencial ocurrencia de una emergencia  de  origen
natural  o  generado  por  la  actividad  humana. Ejemplo. Son las inundaciones que
puede producirse por la crecida de un río del sector, el derrame de sustancias
tóxicas ocasionadas por el  volcamiento  de  un  camión  que  transporta  químicos 
hacia  una industria de la zona, la erupción de un volcán ubicado en las cercanía

de la localidad, el incendio de un bosque aledaño a la población, el terremoto generado por la falla tectónica situada en la localidad, un incendio  por  una  falla  eléctrica,  el  desplome  de  un  muro  mal construido o deteriorado por el paso del tiempo, un atropellamiento por imprudencia de un conductor o de un alumno a cruzar la calle, cercanía de actividades industriales de alto riesgo, etc.

Comunicación: Proceso donde cada componente está al servicio del otro para
alcanzar algo común. Se trata de un compartir, donde ya no hablamos  de  un  tuyo 
y  un  mío.  Sino  de  un  nuestro.  Supone  una retroalimentación  constante  para 
mantener  vivo  y  enriquecer  el proceso.

Coordinación: Armonización y sincronización
de esfuerzo individuales  y  de  grupos  u  organizaciones  para  el  logro  de  un objetivo  común.  Lleva  implícito  el  ponerse  de  acuerdo  antes  de realizar una labor determinada.

Cronograma:  Relación  entre  actividades  y  fechas,  que  permiten establecer
un  orden  de  acciones  a  desarrollar  en  el  tiempo.  El establecer  plazos 
para  el   cumplimiento  de  tareas  y   actividades impide  que  los  propósitos  se 
diluyan  en  el  tiempo  o  que  otras acciones  surgidas  con  posterioridad  vallan
dejando  inconclusa  las anteriores.  Los  cronogramas  también  facilitan  las
evacuaciones  y seguimiento.

 Daño:  Alteración  o  perdida  causada  por  un  fenómeno  o  situación adversa.

 Desastre:  Alteraciones  intensas  en  las  personas,  los  bienes,  los servicios  y
el  medio  ambiente,  causado  por  un  suceso  natural  o generado  por  la
actividad  humana,  que  excede  la  capacidad  de respuesta  de  la  comunidad 
afectada.  El  desastre  sobreviene  cuando los  aquejados  no  pueden  solucionar 
el  problema,  sino  que  deben solicitar ayuda a otros.

Ejercicio de Simulación: Actuación en grupo en un espacio serrado (sala u oficina), en la que se representan varios roles para la toma de decisiones  ante  una  situación  imitada  de  la  realidad.  Tiene  por objetivo
probar
la planificación y efectuar
las
correcciones pertinentes.

Emergencias: Alteraciones en las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente, causadas por un fenómeno natural o generado por la actividad humana, que se puede resolver con los recursos de la comunidad  afectada.  La  emergencia  ocurre  cuando  los  aquejados pueden solucionar el problema con los recursos contemplados en la planificación.

Grupo:  Conjunto  de  personas  que  se  hallan  en  mutuo  contacto  e interacción y tienen conciencia de
cierto sujeto, objeto o circunstancia de común importancia.
 Líder: Persona que posee la habilidad para inducir a los seguidores a trabajar con
responsabilidad en tareas conducidas por él o ella.

Liderazgo:  Patrón  o  tipo  de  comportamiento  orientado  a  integrar esfuerzos e
intereses, personales o institucionales, en procura de un objetivo.

Mapa de Riesgos: Representación gráfica de la distribución especial de  los  riesgos.  En  el  mapa  de  muestran  los  tipos  de  riesgos  y  las áreas  que  podrían  afectar  de  acuerdo  a  la  infraestructura  y  las particulares condiciones del territorio.

Microzonificación: División de un sector, zona o área geográfica en mínimas o
pequeñas partes, para efectos de estudios detallados.

Objetivos: Expresión de lo que se desea conseguir o el punto al que se quiere llegar.

Objetivo  de  Capacitación:  Aptitud  que  se  desea  lograr  en  un participante  al  término  de  un  proceso  de  capacitación.  En  otros términos, es la habilitación para hacer algo.

 Plan:  Ordenamiento,  disposición  de  acciones  y  elementos  para lograr un propósito.

 Presupuesto:  Recursos  financieros  o  fondos  que  se  reservan  para realizar determinadas
actividades a cumplir en un tiempo establecido.

 Preparación:   Conjunto  de  medidas  y  acciones  para  reducir  al mínimo los daños a las personas, a sus bienes y a su medio ambiente, implica organizar oportuna y eficazmente la respuesta y atención a la rehabilitación o  restablecimiento de las condiciones de normalidad. Por ejemplo, el Plan de Seguridad Escolar DEYSE prevé esta etapa con  el  desarrollo  de  la  metodología  ACCEDER,  para  diseñar  el Programa de Respuestas ante Emergencias.

Prevención:  Conjunto  de  acciones  cuyo  objetivo  es  impedir  que
fenómenos naturales o provocados por la actividad humana, causen
emergencias o desastres. La conforman todas las medidas destinada a otorgar
mejores condiciones de seguridad a la unidad educativa y su entorno.

Proceso: Secuencia ordenada en tiempo y espacio, de actividades o hechos
relacionados entre sí. Trata del conjunto de cada una de las fases sucesivas
de un hecho, las que se representan en su constante evolución.

Programa: Conjunto de actividades afines entre sí. Corresponden a objetivo
que constituyen el logro de lo que se desea conseguir o al punto  al  que  se
quiere  llegar  con  un  Plan.  Cada uno  de  ellos tiene objetivos acordes a los
planteados en el Plan. Un programa incluye justificación,
responsables,
diagnóstico, objetivos, cronogramas, presupuesto, entre otros aspectos.

Protección Civil: Es la protección a las personas, a sus bienes y al medio ambiente, a través de acciones de prevención, de preparación, de atención y rehabilitación efectivas ante emergencias y desastres.

La Protección Civil es un concepto internacional que se ha llevado a muchas   

naciones a establecer sistemas centrales y locales de trabajo entre  todos  
 aquellos  organismos  que  de  una  u  otra  manera  pueden aportar a
dar seguridad a las personas. El sistema central coordinado en Chile por la     

Oficina por la Oficina Nacional de Emergencia Ministerio del Interior, ONEMI.
La  protección  civil  se  sustenta  en  los  principios  de  ayuda mutua (trabajar en equipo y sumar capacidades) y empleo escalonado de  recurso  (movilización  gradual  de  recursos  de  acuerdo  a  las necesidades específicas),
a
expresar eficazmente

En una  planificación.

 Reconstrucción:
Volver
a
construir,
proceso
de
reparación
a mediano  y  largo  plazo,  del  daño  físico,  social  y  económico,  de  la recuperación de las estructuras afectadas, para acceder a un nivel de desarrollo igual o superior al existente ante del fenómeno adverso.

Rehabilitación: Restablecer, devolver o recuperar a corto plazo los servicios  básicos.  En  esta  etapa  se  inicia  la  reparación  del  daño físico, social y económico.

Respuesta: Acciones realizadas ante un fenómeno adverso, que tiene por  objeto   salvar  vidas,   reducir  el   sufrimiento  y  disminuir  las pérdidas.

 Riesgos: Exposición a un daño que puede o no suceder, el riesgo es

un  peligro  que  puede  sobrevivir.  Está  conformado  por  la  amenaza (potencial  ocurrencia  de  un  fenómeno  adverso)  y  la  vulnerabilidad (disposición de una persona, objeto y sistema a sufrir daños).

Simulacro: Ejercicio practicado en terreno, que implica movimiento
de personas y recursos, en el cual los participantes se acercan lo más posible   a   un   escenario   de   emergencia   real.   Permite   probar   la Planificación.

Vulnerabilidad: Disposición interna a sufrir daños ante la potencial ocurrencia  de  un  fenómeno  adverso,  como  erupciones  volcánicas, inundaciones,
terremotos,

aluviones, entre otros.
El grado de vulnerabilidad depende de la fortaleza de una persona, de un objeto, o de una comunidad frente a una determinada amenaza.
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